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Madrid septiembre de 1964.
su celeb fipesolución de la Dirección Ge- 
sn un t( - - -neral de Carreteras y Caminos 
icretodi Vecinales por la que se anuncia

Slibasta de las obras comprendí-'ejo de ’ 
) de 19 ¿as en el expediente que se deta-

lia al final. 
30 de

en Mini! 
1949 y

Autorizada esta Dirección Ge-

Depósito I.eçal: ! O. 1-1958

Precio de inserción

I
Los edictos y anuncios ae 
particulares y oficiales que
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2^50 pesetas por 
LINEA 5^ los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti

mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de
edicto.

Los interesados acredita-- 
rán antes de la publicación 
y’por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 

. satisfecho su importe en la 
Depositaría de ' Fondos Pro
vinciale cñ sin cuj'o requisito 
no se insertarán.

efecto, 
go de o 
dniifli'l 
inidad, 
satenúi 
no seb

neral por diversas disposiez ones 
para la ejecución por subasta de 
las obras comprendidas en el ex
pediente q u e se relaciona, de 
ícuerdo con lo qué preceptúa el
art. 50 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacien-

. da Pública, hasta las 13 horas 
’> del día 6 de octubre .1964, se ad
a fiscal
íTiás du

uras y 
Claris 
CLi--’

iastú5 • 
íbrardü 
ubre, I 
is y c® 
le hors 
nisniO' 
celel’^' 
a

pr el®' 
das y a 
Î figaf*

:mbre

initirán en la Sección de Contra
tación y Asuntos Generales déla 
l^irección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales, Edificio de 
los Nuevos Ministerios, Madrid, 
y en las Jefaturas de Obras Pú
blicas respectivamente afectadas, 
proposiciones para optar a la su
basta de las obras incluidas en el 
altado expediente y que se enu
mera en la relación adjunta en la 
9oe se especifica los res^'-ectivos 
Tesupuestos de contrata, anua
lidades y plazo de ejecución^

La subasta tendrá lugar en la 
dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales el día 15 de 
<^otübre 1964, a las 11 horas de su 
'P^ñana.

En dicho acto se procederá por 
®l Presidente de la Junta a la 
Apertura de proposiciones pre
cintadas y a la lectura de aque- 
Ips que cumplan los requisitos 
iPo se mencionan en el presente 
^Puncio.

1 ’Jna vez leídas en alta voz las

proposiciones, admisibles que se 
presenten a la subasta, la Junta 
por declaración de la Presiden
cia, adjudicará COM carácter pro
visional la ejecución de las obras 
a la proposición que resulte , eco
nómicamente más ventajosa.

La adjudicación definitiva será 
publicada eh el B. O. del Estado, 
para la ulterior, tramitación que 
preceptúan las disposiciones vi
gentes.

Si se presentaran dos proposi
ciones iguales para optar a cada 
una de las obras que comprende 
esta subasta, se procederá en la 
forma que dispone la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública en su art. 50.

Los Proyectos, Pliegos de 
Condiciones Particulares y Eco
nómicas, así como las especiales 
estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo en el Ministerio de 
Obras Públicas, planta 7®, Direc
ción General de Carreteras (Di
visión de Construcción) y en las 
Jéfaturas de Obras Públicas res
pectivas en los días y horas há
biles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas 
al modelo adjunto, se redactarán 
en castellano. Deberán presen
tarse dentro de sobre cerrado, 
(se ruega en tamaño cuartilla) en 
cuya parte exterior se consigna
rá que la proposición que contie
ne corresponde a la subasta de 
las obras de que se trata, y se fir
mará por el licitador.

Los licitadores presentarán en 
sobre abierto (se ruega en tama
ño folio) la siguiente documenta
ción:

a) Documentos que acrediten 
la personalidad del interesado, o 
en su caso, poder notarial o cer
tificación acreditativa de la re
presentación que ostenta.

b) Carnet de Empresa con res 
ponsabilidad o en su defecto, jus
tificante de tener hecha la peti
ción del mismo a ía Delegación

Nacional de Sindicatos. .
c) Declaración firmada cuan

do se trate de personas naturales 
y certificación cuando - lo sea de 
Empresa, con las firmas debida
mente legalizadas, de no estar in
cursos en ninguna de las incom
patibilidades a que se refiere el 
art, 48 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de primero de ju" 
lio de 1911 reformada por la de 
20 de diciembre de 1952.

d) Relación detallada de la 
maquinaria y medios auxiliares 
propuestos con los que han de 
ejecutarse ios trabajos y que han 
de adscribirse a la obra.

e) Justificación de estar al co
rriente en el pago de los Subsi
dios y Seguros Sociales.

Las Empresas y Sociedades 
presentarán además:

f) La certificación a que se re
fiere el art. 5® del Decreto-Ley de 
13 de mayo de 1955 con las fir
mas debidamente legalizadas.

g) La documentación de cons
titución de las Sociedades y acre
ditativa de su inscripción en el 
Registro Mercantil y de la repre
sentación de aquella por los fir
mantes de las proposiciones.

Toda’ la documentación y las 
proposiciones deberán estar rein
tegradas conforme a las vigentes 
disposiciones fiscales.

Para concurrir a la subasta de 
las presentes obras deberán los 
licitadores consignar previamen
te una fianza equivalente al 2 por 
100 del presupuesto total de con
trata de la obra, fianza que se 
constituirá por alguna de las for
mas siguientes:

a) Consignación en metálico 
o títulos de la Deuda Pública en 
la Caja General de Depósitos o 
en alguna de sus Sucursales.

b) Presentación del aval ban- 
cario ante la Junta de Contrata
ción.

c) Depósito en metálico ante
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la misma Junta de Contratación.
Todo ello de acuerdo con lo 

preceptuado en la Ley 964 960 de 
22 de diciembre (B.O. de 23 de 
diciembre).

En virtud de lo establecido por 
Ja Orden Ministerial de 26 de 
marzo de 1964, Norma 1.3, para 
estas obras no es de aplicación la 
Ley de Revisión de Precios.

En el acto de subasta y antes 
de comenzarse la apertura de 
Pliegos, puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente 
y cesionario y reintegrada con 
póliza de 3 ptas. Será desechada 
en el caso de no cumplirse am
bos requisitos.
MODELO DE PROPOSICION

D. ., ., vecino de ... pro
vincia de .........., con domicilio 
en ...............núm .. .., enterado 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las 
obras de , se com- 
promete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con ex- 
tricta sujeción a los menciona
dos requisitos y condiciones, 
por la cantidad de....................pe
setas. (En letra y número).

Madrid, septiembre de 1964.— 
El Director General.—P.D. Luis 
Villalpando.—Jefe de la Sección 
de Contratación y Asuntos Ge-

RELACION DE EXPEDIENTE 
DE SUBASTA EN LA PROVIN

CIA DE LOGROÑO
' Clave Referencia del expedien
te: 5-LO-214. 11.57/64.-Provin
cia; Logroño.—Denominación de 
las obras: Mejora del firme p k. 
26,500 al 28,500 de la CN-120, de 
Logroño a vigo, tram.o Nájera- 
Santo Domingo.—Presupuesto 
de contrata: 3.999.662'63 pesetas. 
—Plazo de ejecución: 31-12-65.— 
Anualidades: 1964: lOÓ.OOO/ptas; 
1.965: 3.899.662'63 pesetas.

1873

Ministei b de hfomodóo 
>y feismo

1739
Resolución-de la Junta Central 

de Adquisiciones y Obras, por , 
la que se convoca subasta, para 
propuesta de instalación de un 
repetidor para TV. con destino a 
la zona oriental de la provincia 
de Logroño,, por un importe de 
pesetas 500.000.

En la Delegación/ Provincial 
de este Ministerio en Logroño y 
en la Secretaría de esta Junta po-
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drán examinarse los pliegos de 

como los modelos de proposi
ción.

Los industriales a quienes inte
rese, podrán presentar ofertas 
ajustadas al modelo oficial, en 
sobrecerrado y lacrado, acompa
ñado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por 
el pliego de condiciones con indi
cación exterior de tal contenido, 
o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón 
de anteriores concursos.

Las proposiciones y documen
tación se presentarán en el Regis
tro General de este Ministerio 
antes de las 13 horas del día en 
que se cumplan 20 hábiles a par
tir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el P. 
O. del Estado o Provincia, diri
gidas al Iltmo. Sr. Presidente de 
la Junta Central de Adquisicic- 
nes y Obras de este Ministerio.

Todo.s los ^gastos que origina 
esta subasta serán por cuenta del 
adjudicatario.

Madrid, 18 septiembre 1964.
1856

Dipuíacióíi de Logroño
ARBITRIO SOBRE RODAJE 

AÑO 1964
Por el presente se hace saber a 

todos los propietarios de vehícu- । 
los no sujetos al pagó de la Pa- ¡ 
tente Nacional, existente en el 1 
municipio de Logroño que, a par
tir de la publicación de este anun
cio, se halla expuesto al público 
en estás Oficinas. Vara de Rey, 3 
Negociado de Arbitrios, durante 
15 días hábiles, el Padrón del Ar
bitrio provincial sobre Rodaje, 
año 1964, correspondiente al tér
mino municipal de Logroño, de
biendo formular la respectiva de
claración de Alta quienes se con
sideren excluidos, a fín de preve
nir las responsabilidades en que 
pudieren incurrir portal omisión.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, a los efectos 
reglamentarios, especialmente a 
los previstos en el art. 9 de la Or
denanza ^reguladora del rnencio- j 
nado arbitrio, relativos a la pre- | 
sentacíón dentro del plazo de re- i 
clamacionesquc, en sú caso, pue
dan interponerse para la inclu
sión o clasificación asignada en 
el mismo.

Logroño, ,i28 septiembre 1964.
El Presidente, j 

Jesús Martinez-Corbalán 
y Sáenz de Tejada

1860,

íjábataDa h

ARBITRIO PROVINCIAL
3.° TRIMESTRE DE 1964

ill'F

Se advierte a los contribuyen 
tes por el Arbitrio Provincial, no! ¡erlu 
incluidos en los conciertos celeH eobi 
brados con los Gremios Fiscales' 
respectivos, que de Fconformidadí 
a lo dispuesto en el art. 16 déla

¡Mtri 
i «ero

(
E Cc 
A’- 

lore;

-
bitrio (Vara de Rey n.® 3), sus de
claraciones de producción, por 
riqueza natural o transformada, 
correspondiente al 3.° trimestre 
de 1964; a efectos de su liquida
ción e inmediato ingreso.

Los que omitan o falséenlas 
indicadas declaraciones, se con
siderarán incursos en las respon
sabilidades y sanciones que esta
blecen'los arts. 42 y siguientes de 
la Ordenanza y el art. 758 y con
cordantes de la Ley de Régimen 
Local.

Logroño, 28 septiembre 1964.
El Presidente,

X Jesús Martínez-Corbalán í 

y Sáenz de Tejada
1861

ANUNCIO PARTICULAR

1499

Extraviado por el Banco Espa' 
ñol de Crédito Sucursal de Lo' 
groño, el talón de cuenta corrien- 
del Tesoro n." 884.187, expedido 
por la Delegación de Hacienda 
con fecha 30 de junio ppd.°debi' 
damente cruzado favor del 
mencionado Banco, por 
porte de pts. 205.926'41 (dosciefl' 
tas cinco mil novecientas veinti' 
tiseis pts. cuarenta y un cénti' 
mos) se anuncia en este B. O

Durí 
5de € 
: no\ 
idrá 
•nod( 
)? cc 
^spo]

« —'
S( 

. cor 
ón. 
El ir

site ' 
Iiladc

dür 
ion; 
fsio;
íicin: 
ílai 
aorii 
iieve 
tora 
Ê P' 
iicor 
Errir 
renzí 
’?un 

feo: 
pifie
F' 
Hi;

•'0 al 
^0' 
r-isfa 
R Gil

Juan

con el fin de que llegado el caso 
a conocimiento de la persona quf 
lo hubiera encontrado se sin’ 
presentarlo antes del día 18® 

i septiembre, transcurrido dícD® 
I día quedará nulo el citado talo" 
i y sin ningún valor ni efecto, 

pidiéndose por tanto el corro*' 
pendiente duplicado.

Logroño, 21 de agosto
; 7 El Delegado de Hacienda,

Macario Latorre

1603

•«hal 
'lies ; 
'■I qui 
IB,, 
teded
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964 
buyen- 
áal, no 
s cele- 
'iscales 
rmidad 
3 déla 
ntro de 
’óximo 
presen- 
lel Ar 
sus de- 
n, por 
rmada, 
mestre 
íquida-

la apertura de los pliegos presen^ 
tados para las subastas de los 
productos forestales correspon-

e^n las 
e con-

¡eríuia del per odo voluntario 
cobranza correspondiente a los 
ibitrio.s Municipales del segur- 
,semestre del año en curso ho- 
( Contribución. Rústica, Urba- 
^Alcantarillado, Canalones, Mi- 
dores, En-t-rada de carruajes y 

Ascensores
1758

Durante los días comprendidos 
5de el uno de octubre al treir 
; noviembre próximo inclusive 
áirá lugar la recaudación ■ en. 
'nodo-volun ario de los indicá
is copoeptis contributivos co- 
espondientes al segundo semes-

•espofi' edely año en curso, cuyas cuo-
le esta
ntes de

1? —exceptuando' las.de RúsT- 
i- se refunden en un solo reci-

y con' ) con las referencias de imposi-
égimen

e 1964.

!án

861

ón.. I
El intento de. cobro a domicilio . 
estos recibos so realizará du- 

inte treinta días a partir ,del se- 
ilado para ia y los 
í.’ibuyentes que no los hicieren I 
ionces efeetivo.s poirán sarisfa- 
irlo; sin recargo alguno en jas i 
íicinás de Re. audaeión —sitos i 
da planta baja .Je la Casa Con- í 

.AR

'499

) Espa' 
de Lo' 

orrien' 
pedido 
icienda 

debí' 
or del 

el i®' 
osciefl' 
veiflti' 

1 cénti' 

el caso 
na quf 
e sin’ 
1 iSíif 

dicho 
taló® 

to, o'' 
corres'

Vorial— durant;? l^s horas de 
’-ve a trece ve indos los dias 
Waldes-
2 présa *> ente so advierte q”e 
'fcontribuyentes -eue dejen trans 
'•'•rn el período voluniaUo de co- 
•5nza fin sau-;faer .sus
Jüurrirán en apremio con el .re- 
•rgo del veinte por ciento sin más 
^’ilica ion ni iiequerimlento, pe- 
'^oue si los sadsfacen. diuanie 
■Mían con-pr.'ndidos desde el 

diez de dicie bre pró irno, 
ybos inTesive, solo 'enIrán ore 
-vdacei como .cecargo ti diez 

ciento del débito.
;; rpíiemmo LL4.

El Alcalde-Presidente, 
'’’’an Antonio Martínez Bretón

1878

el96^'

ida,

i í

Uncios Oficiales
ANUNCIO

1637 
1^1 siguiente día hábil, después 

haber transcurrido 20 dias há' 
*s^sa contar del siguiente hábil 
'3^*^ aparezca este anuncio en

O. de la provincia, se pro- 
^hederá en este Ayuntamiento a

Lote n.° 6.—.A las 10'15 horas, 
I pastos en Fragosto y i.:s Randos 
I para 130 lanares y 140 vacunos, 
' valorado en 13.750 pts. de. t?.se, 
; indemnizaciones 1.376'65 pts, 
I Lote n,” 7,—A das 10'30 horas, 
I pastos en Cábañares, para 600 la- 

■ nares y 45 vacunos, vaiorado en 
i 18.375 pts. indemniza, 2.146'40. 
; Lote n.^" 8.—A las 10 -15 horas, 
' pastos en el pago del Rió para 475 
I lanares y 100 vacunos, vaJórado 

en 21.875 pts. inden.nizacicnes 
i 2.117'15 pts.
í Lote n.° 9, —A las 11 horas, 76
j hayas.en el Pañero que cubican 
' 136 m3 de madera y 60 de leñas, 

tasación base 210.000 pts. indem
nizaciones 5.901'90 ptes.

Lote n?'10,—A las 11'15 horas, 
62 hayas en la Guindalera con 
lio m3 dé 'madera y 43 de leñas, 
tasado en 103.800 pts. indemni- 

. zaciones 4.104'25 pts, c-
Lote n.“ 11.—A las 11'30 horas, 

284 hayas que'cubican 271 m3 de 
madera y 119 de leña, precio ba
se 242.250 pts., indemnizációnes 
8.358'85 pts.

Lote n,° 12,—A,las 11'45 horas, 
•en Ribera déla Emendulo, 51 ha
yas cOn 63 iiiS de madera y 30 de- 
lenas, tasación base 60,800 pts, 
indemnizaciones 2,655'45 pts.

jo la Presidencia del' Sr. Alcalde 
o quien legalmente le represente 
con asistencia de un funcionario 
de montesy representación de los 
pueblos de la mancomunidad, y 
del Secrecretario de la Corpora
ción o persona delegada que da
rá fé del acto.
MONTE SAN LORENZO CAS

TILLO Y GARGANTA N? 45
Lote n," 1.—A las 9 horas, 500 

m3 de Cascajo en la Barranca, 
precio base 6.000 ^pts indemniza
ciones 1.680'50 pts.

Lote n." 2.—A las 9'15 horas, 
250 m3 de ramaje de leñas de bré-, 
zo en el Cuartel D, precio base 
2.500 pts, indeínenza. 749'25 pts.

Lote n,° 3,—A las 9'30 Loras, 2 
puestos de palomas en Portillo 
de Nestaza, precio base 1,000 ptS, 
indemnizaciones 300 pts.

Lote n,° 4,—A las 9'45 horas, 5 
batidas a la caza mayor en todo 
el monte para 15 escopetas po
diendo recuperar 3 piezas* como 
máximo en cada batida, precio 
base 2,500-pts, iiidtxiinizaciones 
610 pts.

Laten, “5. -.Via:. iOL : a;' pa
tos en Campos Largos Cuartel A-, 
para 100 vacunos, valorado en 
5,000 pts, indemniza, 1;?7V pts.

Lote n.° 13,—A las 12 horas, 38 
hayas en Barranco Riajal que cu
bican 68 m3 de madera y 36 de le
ñas, tasación base 112,400 pts, 
indemnizaciones 3.320'20 pts.

Lote n,"' 14,—/k las 12'15 horas, 
60 hayas en el Extremeño, que 
cubican 63 m3 de madera y 28 de 
leñas, tasación base 72,100 pts, 
indemnizaciones 2,681'70 pese
tas, Además de los precios de in
demnizaciones señalados tienen 
que pagar a razón de 5 pesetas 
por Km. y Tm,

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicos son los 
mismos del año pasado y que ya 
vienen rigiendo en años anterio
res, Las proposiciones deberán 
de llevar una póliza de 25 pts, de 
la Mutualidad de Admón, Local,

Caso de resultar desierto algún 
lote o todos se celebrará la 2,“ o 
3,^" en su caso sin nuevo anuncio 
pasados 8 días . hábiles a parta- 
del siguiente al en que se haya 
celebrado la anterior, en los misi 
mos precios ce.,adiciones y horas 
señaladas siguiendo el turno co
rrespondiente,

San MiUán de’ la Cogolla, 29 
de agosto de 1964,

El Alcaide,
.1757

-Ah: UNCIO
1763

Debidamente autorizado por la 
b-uperióridad, esíe Ayuntamiento 
safe’, a subas-.a los api'oveclian^.xv.., -̂ 
tos que luego se dirán del "Mente 
M. .ta Oscura n'úme.i o 9 de Rs del 
Calálcgo de Utilldaíl pública, cu
yas subastas ’endrán lugar en es
tas Cv'^as Consistoriales el da 20 
dé.oc’ubre de 1964, a las horas 
siguientes: , ■

1,~.A Ids 10’30 hOKfS—88 hayas 
con 90 m3 de madera' y 40 m3 le 
leña, a sido Peña A.marilla, Pie- 
ciG base 112 00''’ peseras. Precio ín
dice 140.000 pesetas. Indemniza
ción e.'? .3,778 pesetas.

2,—A las 10’45 horas.—13 > ha
yas con 13.8 m3 de madera, y 60 
de leña, al sitio Prado de la Ca
sa. Precio base 1.30.200 peseras. 
Pro'do drhee 162.730 pase as, .¡n- 
dem-nizaciones 4.977’45 pesetas-

3.—A las 11 horas.—50 hayas 
con 72 ní-í'de ’vadera y ‘R 4« ro
ña, al siíio Mata Oscura. Precio 
base 8.9.000 pesetas. Precio índi
ce TU 250 pp'îûtas. Tnlemniz:^^’o- 
nes j.ü30’55 pesetas-

4—A las 11’15 horas.— 31 .hayas 
con 70 m3 de leña al sitio .Sola
na de Urdántig?. Precio base 
14 000 pesetas. Precio mdice pese-603
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tas 17.500. Indemnizaciones pese
tas 1.216’25.

5_A las 11’30 horas—77 hayas 
con 60 m3 de leña, al sfeio Cruz 
de Román. Precio base 9 COO pe
setas Precio índice 11.250 pesetas. 
Ird mnizaciones 1.112’50 pesetas.

6 .—A las 11’45 horas.—642 Has 
par"! pas'.os Je 370 reses lana
res Precio base 3 70.) pesetas. Pre
cio ínuice 7.400 pesetas, m-jemn;- 
zahones 1.872’20 pesetas-

Los pliegos debidamente rein
tegrados y con los documentos 
e igidos en Ley, podrán presentar
se durante los quince minutos si
guientes a la hora lijada para ca
da subasía, siendo abierto? a cón-'- 
tinuación.

Rige para .esta subasta el plie
go de uondiciones económico-ad
ministrativas aprobado por este 
Ayuntamiento y todo lo legislado 
al respecto por el Ministerio de_ 
Agricultura.

Serán, de cuenta del rematante 
todos los gastos ocasionados con 
motivo del aprovechamiento que 
se la adjudique: anuncies, rhn.e- 
gros.. canon de caminos,et--.

•De quedar desiertas todas o al
guna de las. subastas an-meiadas 
se ' elebrará segunda el .i a'24 de 
e presado octubre, dar do comtien- 
zc a la.s 10’30 horas- .

- Gallinero de Comeros, a 2-5 de 
septiembre d-e 1.964-

Ei AlMiKe,
1882
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Dando cumplimiento a lo or

denado por las-DispcoACicr.ó.- 1- 
gentes, durante el plazo de vein
te d as hábiles a contar desde el 
siguiente día hábil en que apa
rezca este enuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia de Lógro- 
-ñc, se admiten proposiciones de 
entre los vecinos de la localidad 
para la función de Depositario de 
Fondos de este Ayuntamiento, a 
tenor de las siguientes condicio
nes:

1.^—Ser vecino de esta locali
dad con dos años como mínimo de 
residencia. No estar incurso en las 
incapasidades ni incompatibilida
des de las señaladas en los artícu
los 4 y 5 del Reglamento de Con- 
ral ación No ser pariente de los 

miembros ue la Corp-oración en la 
graduación que especifica la Ins
trucción 7’’ de la Crden de 16 Je 
.uJic de 196.1 en consonancia con 
el artículo 171 del Reglamento Je 
.'■■'unción ií '05. Reunir las con ni
cle nes de idoneidad suficientes.

que le capaciten para responsabi
lizarse de la función y llevar la 
contabilidad en- la forma e igida 
.por las disposiciones vigentes-

2 .--El que resultare designado 
deberá constituir una fianza' de 
27.800 pesetas, en las formas que 
establecen las disposiciones vigen
tes.

3 ."—Como ied'lbuciér. úxdca, 
percibirá una cantidad anual de 
2 000 pesetas.

4 .-—Los aspirantes,, serán so
metidos, previamenm a un e a- 
men preliminar, que se 7alebrará 
en este Ayuntamiento, el día y ho
ra que señalqel 3r. Alcalde, con
forme a las Bases aprobadas por 
la Superioridad que están enpues- 
i.as al público en la Secretaría 
Municipal durante él plazo ante
riormente indicado.

San Millári de la Cogolla, a 7 
de septiembre de 1964.

El Alcalde,
1756

■ ANUNCfO DE SUBASTA

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia 

! V previo a: nerdo de la “Corpora' 
i ojón, ai d a siguiente hábil, des

pués de haber 'rai^scurrido vein
te días también hábiles, contados, 
u partir del siguinte al de la p.u- 
biiración ''rrncio'en el 
Boletín Oficial de ía provincia, y 
hora de las once de la mañana, 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de de este Ayuntamiento o Con- 
^ejal en quien delegue, tendrá lu
gar' en el salón de actos de esta 
Casa Consis’orial, la subata de 
los aprovechamientos forestales 
que después se dirán, con arreglo 
a la condiciones facultativas y 
económico administrativas que s-e 
encuentran de manifiesto en esta 
Secretaría municipal.

Lote único.—En el monte Ha
yedo, sitio conocido por Entrada 
y Pasada del Hayedo, 82 árboles 
de haya, con 94 m3 de madera y 
4C m3 de leña, tasados en 83.900 
pesetas. Indemnizaciones 3.510’85 
pesetas. Canon de Camino a ra- 
ón de 5 pesetas por Km. y Tm.
El rematante depositará al de- 

positar el pliego para la subasta 
el 5 por ciento de tasación de la 
misma, en concepto de fianza pro
visional.

Fianza definitiva el 20 por cien 
ío del imporie de la adjudicación.

Abono del remate.—El 10 por 
ciento en el Distrito Forestal en 
concepto de mejoras y el 90 por 
ciento a los veinte días de haber- 

llevado a efecto la adjudica
ción. definitiva.

Serán de cuenta del adjti .__  
’cric les glastos de anuncios;t 
supesío y .gestionas técnicas,'^ 
ios de e pedienio, derechos re. 
y en general todos cuantos ík 

Ejin 
Átra! 
Jwt

consigo la subasta. '
El pliego de condiciones sel 

liará de manifiesto en la See. i, 
i á del Ayuntamiento. ,

Si quedase- desierta esta suk Excf 
ta, se celebrará por segunda; 

I el mimo día de la semana sigt 
i. te y a la misma hora, bajo; 

mismas condiciones que sirven 
base para la primara, no conn 
'diende con día festivo, sin *■
da d de anunci-arle i)or .seoíE 
vez.

Sata María de Cameros,{ai 
septiembre, de 1964.

/ El Alcalde, 
172!

-WV 
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Al día siguiente hábil de trá 
curridos veinte días tambiúu; 
biles, con'ados a partir deb 
guíente al de la publicación: 
'este anuncio en el Boletín Ou; H
de la provincia, y a partir 00= 
diez de la mañana, cOn interval Ê^^r

■' diez minutos paia cada ap*
boviv"‘ch«mi''

i a Casa i
■’lio, tendrá lugar enf 
Consi.storial la aperîïftî?^^

de pliegos para optar a los 
guen+es c r ovo "h a - : lentos :

Gol 
la Ji 
vine125 lanares'íQuizan, para 

yanté tro .«^meííos (julio agosío Pña 
septiembre) y 80 vacunos durai 
tres meses (enero, febrero yrí 
zo). Tasasi-n 1.815 -pesetts.’ 
demnizaciones 365’15 pesetas.

2001 
(B.< 
pro(Solana de Aguas-Nevada-Sikj-uita-iio, lac rizuelo c V(J..AU , . , 

ra 170 lanares durante todo 
año; 50 vacunos durante tres0 
ses (diciembre, enero y febre? L(
Tasación 2.940 pesetas; Indeim (uci 

.zaciones 660'40 pesetas,
Velandia, para 100 lanares) 

vecunos, durante todo el año' 
restai; Tasación 2.500 pesetas: 

de ; 
uro 
min

derénizaciones 325 pesetas.
Valdeanco, para 140 lana> 

durante todo el año fores al; ■ 
vacunos durante cuatro ni- 
(dciembre, enero, febrero y ® 
zo). Tasación 4 080 pesetas;: 
demnizaciones 506’80 pesetas 

De quedái alguna de la.? é 
riores subasta.s desiertas se f' ^0 r

brarán. con el mismo pre ioy- 
diciones, en igi al día y horad- 
semana siguiente.

El pliego de condicion-^s se. 
lia. do mahñieSvO 
Municipal.

en la Secueí^i ción

San. Roman de Cameros, 
sepíienibre de 1964.

El Alcalde,
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